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INTRODUCCIÓN 
 
 

El presente informe sobre el Estado de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente 
2018, da cumplimiento a las obligaciones constitucionales de la Contraloría Municipal 
de Valledupar de entregar al Honorable Concejo Municipal, una evaluación de la 
Política Pública Ambiental, función encomendada legalmente mediante los artículos 
268 y 272 de la Constitución Política de Colombia, y el artículo 46 de la Ley 42 de 
1993. 
 

El informe se sustenta en la información suministrada por las diferentes entidades 
auditadas y la autoridad ambiental del departamento del Cesar - CORPOCESAR, el  
objetivo de este es brindar al Concejo Municipal, los organismos de control, y en 
especial la comunidad que se ve afectada por las decisiones y acciones 
administrativas relacionadas con la conservación del ambiente, una herramienta que 
permita dar a conocer las actuales condiciones de los recursos naturales en el 
Municipio de Valledupar. 
 
El informe esta conformado por 4 capítulos, un primer capitulo corresponde a la 
descripción general del municipio, se presenta aspectos como la ubicación, 
demografía, clima, educación, entre otros.  
 
En el segundo capítulo, correspondiente al estado de los recursos, en el que se 
presenta la situación de los estados de los recursos para la vigencia 2018 y las 
acciones realizadas para la conservación de los mismos por parte de los sectores que 
aportan a la gestión ambiental del Municipio. 
 
El en capitulo tercero, correspondiente a la educación ambiental, se hace una 
evaluación de la implementación de dimensión ambiental en las instituciones 
educativas, así como la participación de las entidades competentes en esta. 
 
Por último, en el capítulo 4 trata sobre la inversión ambiental, vigencia 2018 en la 
ejecución de programas, proyectos, contratos orientados a la implementación de la 
gestión ambiental realizada por las entidades descentralizadas del municipio.  
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ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – 2018 

1. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO 
 
El municipio de Valledupar, oficialmente Ciudad de los Santos Reyes del Valle de Upar 
o Valle del Cacique Upar, es una ciudad colombiana, capital del departamento del 
Cesar. Es la cabecera del municipio homónimo, el cual tiene una extensión de 4.493 
km2 y 483.286 habitantes; el cual está conformado por 25 corregimientos y 102 
veredas. 
 
Está ubicada al norte del Valle del Cesar, entre la Sierra Nevada de Santa Marta y la 
Serranía del Perijá, al margen de los ríos Cesar y Guatapurí, en la Costa Caribe 
colombiana. 
 
Su territorio es llano y basculado hacia el sureste mediante una leve pendiente. La 
ciudad se encuentra a una altitud que oscila entre los 220 m al norte y 150 m a sur, 
siendo la altitud media de 168 m. Además de las enormes estructuras montañosas que 
la rodean (Pico Bolívar 5.775 m) sobresalen en inmediaciones de la ciudad dos cerros, 
al nororiente el "Cicolac" con 330 m.s.n.m. y el de "la Popa" con 310 m.s.n.m. 
 
La ciudad es un importante centro para la producción agrícola, agroindustrial y 
ganadera en la región comprendida entre el norte del departamento del Cesar y el sur 
del departamento de La Guajira. También es uno de los principales epicentros 
musicales, culturales y folclóricos de Colombia por ser la cuna del vallenato, género 
musical de mayor popularidad en el país y actualmente símbolo de la música 
colombiana. 
 

1.1. Demografía  
 

Según las proyecciones realizadas por el Departamento Nacional de Estadísticas de 
Colombia – DANE, para el año 2018 el Municipio de Valledupar posee una población 
de 483.286 habitantes, de los cuales 414.316 habitantes son de la cabecera municipal 
y el resto, 68.970 habitantes son del área rural que se distribuyen entre los 25 
corregimientos que conforman el Municipio.  
 
De acuerdo a la información suministrada por el DANE, la tasa de reproducción 
estimado para el periodo 2015 – 2020 es de 1,28% y el número de nacimientos 
estimados es de 115.320 y de defunciones 26.978. 
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El crecimiento poblacional de la ciudad ha disminuido con respecto al del año anterior, 
es de 1.15% anual donde las mujeres corresponden al 51,13% de la población 
mientras los hombres son el 48.86% restante. 

 

Cuadro 1. Proyecciones de población 2005-2020 

AÑO POBLACION 
TOTAL 

POB. CABECERA 
MUNICIPAL 

POBLACIÓN 
CORREGIMIENTOS 

2010 403.414 342.044 61.370 

2011 413.302 350.839 62.463 

2012 423.260 359.700 63.560 

2013 433.248 368.628 64.620 

2014 443.180 377.623 65.557 

2015 453.205 386.684 66.521 

2016 463.219 395.860 67.359 

2017 473.232 405.056 68.195 

2018 483.286 414.316 68.970 

                   Fuente: Departamento Nacional de Estadísticas de Colombia – DANE 

 
En cuanto a la esperanza de vida de la población, las mujeres poseen una esperanza 
de vida mayor que la de los hombres con un promedio de 77,53 años mientras que en 
el hombre es de 71,56 años. 

 
1.2. Salud  
 
El Municipio de Valledupar cuenta con dos hospitales públicos que son: El Hospital 
Regional Rosario Pumarejo de López y el Municipal Eduardo Arredondo Daza, de 
cuarto y primer nivel respectivamente. Funciona además una larga lista de empresas 
prestadoras de servicios de salud particulares como el instituto Cardiovascular del 
Cesar, La Clínica del Cesar, Valledupar, Erasmus, Médicos Alta Complejidad del 
Caribe, Médicos Ltda., Laura Daniela, Pediátrica, entre otras.  Valledupar cuenta 
también con tres bancos de sangre, una unidad renal, clínica de ojos, Liga de Lucha 
contra el Cáncer, cirugía de mano, Sociedades Cesarences de Cardiología, clínica de 
huesos y cirugía de mano, etc.  
 

1.3. Educación  
 

En la ciudad se encuentran las sedes principales de la Universidad Popular del Cesar, 
con diversas carreras agrupadas en las facultades de Ingeniería y Tecnologías 
(Ambiental y Sanitaria, Agroindustrial, De Sistemas y Electrónicas), Facultad de 
ciencias administrativas, contables y económicas, De ciencias de la salud, de 
humanidades, licenciaturas, arte y folclore, Derecho entre otras, además 
recientemente se dio la apertura de  la Universidad Nacional de Colombia, sede La 
Paz, con facultades de Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería Biológica, Biología, 
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Estadística, Geografía y Gestión Cultural y Comunicativa. También se cuenta con 
varias universidades privadas como la  Universidad de Santander, Universidad 
Antonio Nariño, Universidad de San Martín, Universidad Santo Tomás, Fundación 
Universitaria del Área Andina, Universidad Nacional Abierta y a Distancia, Escuela 
Superior de Administración Pública, entre otras. 
 
 

1.4. Economía  

 
 
En la actualidad la ciudad de Valledupar empieza a diversificar su economía abriendo 
nuevas perspectivas distintas a la tradicional vocación agropecuaria de gran validez 
histórica.  
 
El aumento demográfico experimentado en Valledupar trajo consigo nuevas 
necesidades de servicios que en la actualidad ha provocado la instalación de una 
creciente lista de empresas dedicadas a prestar servicios de salud, 
telecomunicaciones, bancarios y al desarrollo del comercio como actividad generadora 
de ingresos. Por lo cual y teniendo en cuenta solo el ámbito urbano de la ciudad, las 
fuentes de empleo radican casi exclusivamente en este sector de la economía, pues 
la industria no despega aún y la agricultura si bien genera ingresos globales en cifras 
departamentales no genera empleo para la fuerza laboral de la ciudad estimada en 
200.000 personas. 
 
Como se mencionó anteriormente, la industria tiene baja participación en la economía 
municipal; se destaca la relacionada con los alimentos, principalmente con la 
agroindustria la cual se basa en fábricas de lácteos, destacándose las empresas Dairy 
Partners Américas - DPA (antiguo Cicolac), Coolesar, Klaren's y Lácteos La Primavera. 

  
 

Cuadro 2. Estadísticas laborales del primer trimestre del año 

TASA DE OCUPACION TASA DE DESEMPLEO 

TOTAL NACIONAL 57% TOTAL NACIONAL 10.4% 

VALLEDUPAR 52% VALLEDUPAR 14.7% 

Fuente: Departamento Nacional de Estadísticas de Colombia – DANE 

 
De acuerdo con el DANE, Valledupar es la tercera ciudad con más alto nivel de 
desempleo después de Cúcuta y Quibdó, no obstante, es de las pocas ciudades que          
ya empezó a generar empleo, en sectores como servicios y transporte.  

Las ramas de actividad que generan mayor oferta laboral actualmente en la ciudad, 
están representadas por el comercio con un aporte del 35,6%, seguido por el sector 
de servicios con un 26% y el transporte con un aporte del 11,4%, mientras que los 
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sectores de industria y construcción, solo aportan un 9,6% y 6,8% a la economía local, 
respectivamente.   

1.5. VÍAS DE COMUNICACIÓN  
 
El Municipio de Valledupar cuenta con las siguientes vías de comunicación:  
 

1.5.1. Terrestres 
 

1.5.1.1. Transporte urbano  
 
En Valledupar operan tres empresas de transporte urbano: Cootranscolcer, Cootra 
Upar y Transcacique, estas empresas son de tipo cooperativa e intercomunican los 
diferentes barrios de la ciudad en especial hacia el Centro donde se desarrollan las 
actividades administrativas, financieras y comerciales de la ciudad. Estas empresas 
desde 2004 se encuentran sumidas en una profunda crisis que según voceros de las 
cooperativas se debe al fenómeno del Mototaxismo como sistema de transporte ilegal. 
Existe una importante flota de taxis urbanos que conforman varias cooperativas, en 
Valledupar se dispone del servicio de Taxis a domicilio llamando a los distintos 
números de teléfonos fijos y móviles de cada empresa. 
 

1.5.1.2. Transporte intermunicipal 
 
Valledupar está servida por empresas que cubren rutas permanentes especialmente a 
La Guajira y al resto del departamento. 
 

1.5.1.3. Transporte terrestre interdepartamental   
 
Operan en Valledupar las empresas de largo alcance con salidas diarias y regulares a 
Bogotá, Medellín, Bucaramanga, Neiva, Cali, Barranquilla, Santa Marta, Cartagena, 
Riohacha, Sincelejo, Montería y las poblaciones aledañas.  
 

1.5.1.4. Transporte terrestre internacional  
 
A partir de agosto de 2008 funciona la ruta diaria Valledupar-Maracaibo-Caracas desde 
el terminal de transporte. 
 

1.5.2. Aéreas  
 

1.5.2.1. Transporte aéreo 
 
La ciudad cuenta con el aeropuerto nacional Alfonso López Pumarejo, en el cual 
operan las aerolíneas Avianca con tres frecuencias diarias a Bogotá y conexiones 
nacionales, e internacionales a Europa, América latina y Norte América, Aires con dos 
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frecuencias diarias a la ciudad de Barranquilla y conexiones con Montería, Cartagena, 
Panamá y San Andrés; la Aerolínea de Antioquia ADA cubre la ruta Valledupar-
Medellín con escala en Caucasia. También funciona la aerolínea tipo charter Aviocesar 
que presta sus servicios a particulares con vuelos no regulares.  
 

1.6. Clima  
 

Valledupar, dada su latitud, se encuentra en la zona de dominios tropicales, donde las 
características generales del clima son elevadas temperaturas y escasa oscilación 
térmica anual.  
  
A lo largo del año y aunque las temperaturas son bastante uniformes debido a la 
posición intertropical de la ciudad, se suceden diversas condiciones climáticas: el mes 
de enero inicia con mucha brisa y con velocidades del viento de hasta 30 nudos, que 
en ocasiones es causa de interrupciones en el fluido eléctrico, grandes polvaredas, 
dificultad para caminar contra el viento y resequedad en la piel de las personas; 
conforme avanzan los días, la humedad relativa desciende paulatinamente y la 
sensación térmica es muy agradable, sintiéndose incluso bastante fresca durante la 
noche; febrero y marzo son ya muy secos debido a la influencia secante de los vientos 
alisios del nordeste que soplan desde diciembre (HR <25%), la insolación es muy alta, 
pudiéndose presentar 30 días consecutivos sin nubes.   
  
Al finalizar marzo, las temperaturas son bastante altas, mayores de 36° C, y es en 
esta época cuando se registran las máximas anuales (38 a 42° C). Abril inicia con un 
descenso en los vientos y aumento de la humedad abriendo paso a la primera 
temporada de lluvias del año, durante este mes y el mes de mayo, la humedad relativa 
se incrementa y aunque las temperaturas descienden algunos grados por motivo de 
la nubosidad, la sensación térmica es agobiante, en parte mitigada al finalizar el día 
por las frecuentes lluvias vespertinas y nocturnas. Junio y julio son meses de 
transición, ni muy secos ni muy húmedos y aunque algunos días se sobrepasan los 
38 °C, las máximas y las mínimas rondan entre los 23 y 33 °C, con incremento en las 
brisas debido a la acción de los vientos del Veranito de San Juan; son meses 
relativamente agradables. En agosto se suceden tardes calurosas y fuertes tormentas 
eléctricas, septiembre y octubre son lluviosos y relativamente frescos (21-31 °C) y 
noviembre y diciembre algo más secos, ventosos, despejados y son los meses con 
clima más agradable.   
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2. ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES 

 
2.1. RECURSO HIDRÍCO  

 

Ilustración 1. Río Guatapurí 

 
Fuente: Periódico El Pilón 

 
Valledupar está ubicada al norte del Valle del Cesar, entre la Sierra Nevada de Santa 
Marta y la Serranía del Perijá, al margen de los ríos Cesar y Guatapurí, en la Costa 
Caribe colombiana. El territorio del municipio de Valledupar es regado por los ríos 
Cesar, Badillo, Guatapurí (con su afluente el río Donachuí), Ariguaní, Cesarito, río 
Seco, Diluvio y Mariangola. El valle del río Cesar cubre la mayor parte de la superficie 
del municipio.  
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El subsuelo del área es rico en corrientes y depósitos de agua que de antaño han sido 
el sustento para las familias de la zona. El nivel freático en algunos puntos se alcanza 
a 2.5 m. de profundidad. 

2.1.1. Humedales de Valledupar  
 
En la ciudad de Valledupar se presentan dos cuerpos de aguas lenticos o humedales 
conocidos como el Humedal El Eneal y el Humedal María Camila, los dos bajo la 
misma circunstancia de amenaza debido a las diversas actividades antrópicas 
realizadas para el desarrollo urbano.   
 

2.1.1.1. Humedal María Camila  
 
El Humedal María Camila se encuentra ubicado en el sur occidente de la ciudad de 
Valledupar, cubierto por vegetación y diversidad de fauna, localizado alrededor de las 

coordenadas Y = 1088432: X = 1647342, con un área aproximada de 1.750 m2.  
 
Anteriormente este cuerpo de agua estuvo bañado por las aguas del arroyo el Mamón, 
pero debido a la urbanización del sector este arroyo fue canalizado en otra dirección, 
dejando así solo el espejo de agua que se formaba donde hoy se encuentra construida 
una iglesia de la comunidad católica. Con lo cual, se ha generado la disminución del  
del cauce y la perdida de sus características y ecosistemas, hasta el punto de quedar 
solo un reservorio que se encuentra encerrado con una malla que impide la entrada 
de las personas al sitio, pero no existe seguridad debido a que algunas personas han 
roto parte del cerramiento para así tener el acceso al lugar y poder consumir sustancias 
psicoactivas. 

Mapa 1. Localización geográfica del Humedal María Camila 
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        Fuente: Google Earth 

Recientemente se realizó la construcción de la malla vial y espacio público de la 
Avenida 450 años, la cual atraviesa el humedal, con el fin de que la Veeduría 
Ciudadana y la ciudadanía en general,  tuviera claridad sobre los factores que 
afectaron al humedal  con dicho proyecto y las posibles acciones para su protección y 
preservación, Corpocesar solicita apoyo a la Universidad del Área Andina, quien 
elaboró un  informe denominado Diagnóstico Ambiental del Humedal María Camila 
ubicado en el Casco Urbano del Municipio de Valledupar, Departamento del Cesar. 
Según los estudios realizados por dicha Institución de Educación Superior la exigencia 
que hizo Corpocesar de construir un lecho filtrante era suficiente para que las aguas 
subterráneas fluyeran normalmente. 
 
Según información brindada, mediante el contrato 19-06-0190-0-2018, ha realizado 
mantenimiento y limpiezas en dicho humedal, así como la caracterización de las aguas 
entre otras acciones. 
 

2.1.1.2. Humedal El Eneal 
 

El Humedal El Eneal se localiza en la 43 base del cerro La Popa, barrio El Eneal, 
alrededor de las coordenadas X = 1´649.467; Y = 1´088.713, con un área aproximada 
de 1200 m2.  
 

Mapa 2. Localización geográfica del Humedal Eneal 
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         Fuente: Google Earth 

 
Este humedal actualmente también se encuentra amenazado por las descargas 
directas de aguas residuales domésticas que realizan a este los moradores del sector, 
al no estar conectados al alcantarillado municipal, además del arrojo de residuos 
sólidos. 
 
La Corporación Autónoma Regional en el año 2018 expidió la Resolución 0154 de 
2018, en la cual se le ordeno al Municipio de Valledupar hacer lo pertinente para la 
protección y recuperación de la ronda hídrica del humedal, así como a la empresa de 
servicios públicos – EMDUPAR, a realizar la demolición y retiro del colector en 
concreto que pasa por el punto donde brota el agua. De igual forma, se le ordeno a la 
gobernación del Cesar, quien ejecutaba un contrato de obra de encerramiento en 
muro del predio que ocupa la Décima Brigada Blindada del Ejercito Nacional, dejar 
una franja de 15 metros a partir de la cota máxima de inundación, tal cual como lo 
rodena el Plan de Ordenamiento Territorial de Valledupar, además del retiro de los 
árboles de eucalipto que se habían sembrado y reemplazarlos por árboles nativos.  
 
En la vigencia 2018, CORPOCESAR mediante contrato 19-06-0190-0-2018, llevo a 
cabo acciones encaminadas a la recuperación y conservación de los humedales el 
Eneal y María Camila de manera conjunta con la comunidad de estos sectores, entre 
las cuales cabe mencionar: Jornadas de limpieza y sensibilización, campañas 
educativas,  se realizó el establecimiento forestal de frutales y especies protectoras 
dentro de las rondas hídricas, se realizaron tareas de rocerías, limpieza, podas, 
repicado de ramas, entre otras.  
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2.1.2.  Cuenca del Río Guatapurí 
 

El río Guatapurí es un curso de agua ubicado en la región norte del departamento del 
Cesar, en la Costa Atlántica Colombiana. La cuenca del río Guatapurí tiene una 
extensión de aproximadamente 86.958 hectáreas. Nace en la vertiente suroriental de 
la Sierra Nevada de Santa Marta a una altura aproximada de 4.400 m.s.n.m., y 
desemboca en el margen derecho del río Cesar con una cota de 105 m.s.n.m. En su 
nacimiento este sistema lacustre es alimentado por el deshielo de los glaciares de la 
Sierra Nevada donde también se origina el río Donachi, considerado uno de los 
tributarios más importantes del Río Guatapurí.  
  
La cuenca pertenece en su totalidad al Departamento del Cesar, con una distribución 
de área aproximada del 85,5% en el municipio de Valledupar y 14,5% en el municipio 
de Pueblo Bello. En su recorrido recoge el aporte de algunos tributarios como son los 
ríos Cuncharamaque, Surivaquita, Mamingueca, Los Mangos y Capitanejo. Esta 
cuenca es la fuente abastecedora del acueducto del Municipio de Valledupar, el cual 
cuenta con aproximadamente 500.000 habitantes en la actualidad.  
 
La cuenca del Guatapurí es una de las de mayor población en toda la Sierra. En ella 
viven de manera permanente comunidades de tres pueblos indígenas (arhuaco, 
kággaba y kankwamo) y para muchas comunidades wiwa es ruta de paso y de 
intercambio cultural, político y económico con los otros tres pueblos. La parte baja de 
la cuenca es ocupada por decenas de familias de campesinos y colonos de origen 
caribeño en su mayoría, por asociaciones de ambientalistas y por terratenientes 
dedicados a la ganadería y al cultivo de palma de aceite. Ya en la parte final del 
recorrido del río antes de su desembocadura en el río Cesar, queda la ciudad de 
Valledupar, capital del departamento. 
 

2.1.2.1. Avances obtenidos en el Proceso de Ordenamiento Ambiental y 
Ancestral en la Cuenca del Río Guatapurí 
 
El Plan de ordenación y manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCA, es definido como 
el instrumento a través del cual se realiza la planeación del uso coordinado del suelo, 
de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca entendido como la 
ejecución de obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el 
aprovechamiento social y económico de tales recursos y la conservación de la 
estructura físico-biótica de la cuenca y particularmente del recurso hídrico. Es función 
de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible la 
elaboración de los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas de 
su jurisdicción, así como la coordinación de la ejecución, seguimiento y evaluación de 
los mismos. 
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La Corporación Autónoma Regional en cumplimiento de la normatividad colombiana, 
y con el fin de garantizar el derecho al uso del agua y la preservación de la misma, 
mediante el contrato de consultoría No. 19-6-0145-0-2015, viene realizando la 
formulación del POMCA del Río Guatapurí. Para la vigencia 2018 y de acuerdo con la 
información suministrada por la Corporación, de dicho proceso de formulación, se 
tiene el siguiente avance, fases de aprestamiento ya fue aprobada, la fase diagnostico 
se encuentra en un 94% y la fase de prospectiva y zonificación en un 34%. 
 
En la elaboración del POMCA se cuenta con la participación de las comunidades 
étnicas asentadas en el área de la cuenca, permitiendo con esto una concertación 
intercultural para la formulación y planificación conjunta en busca de la preservación 
de la cuenca.  
 

2.1.3. Cuenca del Río Cesar 
 

El río Cesar es un río al norte de Colombia que nace en las montañas de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, en el municipio de San Juan del Cesar departamento de La 
Guajira, luego atraviesa el departamento del Cesar de norte a sur y desemboca en 
la Ciénaga de Zapatosa, zona de la depresión momposina. Su cauce separa la Sierra 
Nevada de Santa Marta de la cordillera de los Andes, en particular de la cordillera 
Oriental formando el valle del río Cesar o valle del Cacique Upar. 

 

Mapa 3. Recorrido del Río Cesar 
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                                                Fuente: CORPOCESAR 
 
El río Cesar es alimentado por varias corrientes de agua que nacen en la Sierra 
Nevada de Santa Marta y la Serranía del Perijá. El principal afluente del río Cesar es 
el río Ariguaní, que tiene una longitud de 183 km. Otros afluentes importantes son 
los ríos Badillo, Guatapurí (85 km) y Cesarito. 

El Río Cesar se ve afectado por los vertimientos de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales " El Salguero", la cual presenta deficiencias en su funcionamiento, 
generando con esto una mala calidad y presencia de altas concentraciones de 
contaminantes principalmente aquellos relacionados con materia orgánica (DBO5, 
DQO, SST) en el efluente vertido diariamente sobre el río Cesar.   

 

2.2. SERVICIOS PÚBLICOS  
 

2.2.1. Acueducto  
 
La ciudad de Valledupar es pionera a nivel de la Costa Caribe Colombiana en materia 
de cubrimiento y calidad del servicio de agua potable. La cobertura actual del servicio 
es del 99.1%, el agua es tomada del Río Guatapurí y es conducida hasta un sistema 
de dos plantas de tratamiento de agua potable de tipo convencional: “La Huaricha” y 
“La Gota fría” que en conjunto tratan un caudal promedio de 2200 l/s. El agua es 
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distribuida mediante un eficiente sistema impulsado por gravedad y su característica 
principal es la calidad. La empresa encargada de prestar los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el municipio de Valledupar es EMDUPAR S.A. E.S.P.  
 
El sistema de acueducto capta el agua a tratar sobre el río Guatapurí, a través de un 
dique en concreto que desvía parte del caudal del río hacia la bocatoma, pasando a 
un canal de aducción en concreto que lleva el agua hasta una cámara derivadora en 
la cual se devuelve el sobrante de agua hacia el río y el resto continua hacia la PTAP, 
existe un canal paralelo en tierra que se usa cuando el canal principal está en 
mantenimiento o limpieza, la entrada del caudal a uno u otro canal se controla 
mediante válvulas de compuerta, el agua llega hasta a un pre-desarenador.   
  
Luego pasa a un desarenador y de allí a la PTAP la cual está dividida en dos módulos 
llamados La Huaricha y La Gota Fría respectivamente, desde la PTAP pasa el agua 
hasta un tanque de compensación desde el cual se suministra el agua hacia los 

diferentes sectores de la red de distribución.  
 

Ilustración 2. Esquema Sistema de Acueducto Ciudad de Valledupar 

 
                       Fuente: EMDUPAR  

 
A continuación, se presenta el Volumen de agua producida en las PTAP en el año 
2018:  
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Cuadro 3. Volumen de agua producida durante el año 2018 en las PTAP La Huaricha y La Gota Fría 

VOLUMENES DE AGUA POTABLE PRODUCIDOS AÑO 2018 

 GOTA FRIA HUARICHA     

 SALIDA(l/s) SALIDA(m3) SALIDA(l/s) SALIDA(m3) 
SALIDA 
TOTAL 

(m3/mes) 

SALIDA 
TOTAL 
(m3/dia) 

L/dia L/hab*dia 

ENERO 605 1.568.158,19 1206 3.125.948,38 4.694.106,57 156.470,20 156.470.218,90 379 

FEBRERO 650 1.628.640,00 1270 3.182.112,00 4.810.752,00 160.358,40 160.358.400,00 388 

MARZO 640 1.714.176,00 1250 3.348.000,00 5.062.176,00 168.739,20 168.739.200,00 409 

ABRIL 630 1.632.960,00 1230 3.188.160,00 4.821.120,00 160.704,00 160.704.000,00 389 

MAYO 625 1.620.000,00 1228 3.182.976,00 4.802.976,00 160.099,20 160.099.200,00 388 

JUNIO 630 1.632.960,00 1225 3.175.200,00 4.808.160,00 160.272,00 160.272.000,00 388 

JULIO 620 1.660.608,00 1222 3.273.004,80 4.933.612,80 164.453,80 164.453.760,00 398 

AGOSTO 625 1.674.000,00 1230 3.294.432,00 4.968.432,00 165.614,40 165.614.400,00 401 

SEPTIEMBRE 630 1.632.960,00 1260 3.265.920,00 4.898.880,00 163.296,00 163.296.000,00 395 

OCTUBRE 627 1.625.184,00 1245 3.227.040,00 4.852.224,00 161.740,80 161.740.800,00 392 

NOVIEMBRE 650 1.684.800,00 1230 3.188.160,00 4.872.960,00 162.432,00 162.432.000,00 393 

DICIEMBRE 635 1.700.784,00 1248 3.342.643,20 5.043.427,20 168.114,20 168.114.240,00 407 

TOTAL 7.567 19.775.230,00 14.844 38.793.596 58.568.827 1.952.294 1.952.294.219 4727 

TOTAL, 
PROM. 

630,58 1.647.935,85 1.237 3.232.799,70 4.880.735,55 162.691,18 162.691.184,91 394 

Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P. 
 

Total agua producida Huaricha 2017 = 38.793.596m3 

Total agua producida Gota Fría 2017 = 19.775.230,0 m3 
 

Cuadro 4. Consumo total de agua potable y servida 

ESTRATO/USO METRO CUBICO ACUEDUCTO METRO CUBICO ALCANTARILLADO 

ESTRATO 1 5.265.158,00 5.170.750,00 

ESTRATO 2 5.732.447,00 5.665.123,00 

ESTRATO 3 3.441.705,00 3.440.261,00 

ESTRATO 4 1.272.942,00 1.263.944,00 

ESTRATO 5 604.731,00 604.731,00 

ESTRATO 6 207.336,00 207.336,00 

Total residencial 16.524.319,00 16.352.145,00 

INDUSTRIAL 351.068,00 521.321,00 

COMERCIAL 1.557.810,00 1.479.710,00 

OFICIAL 1.550.785,00 1.275.549,00 

ESPECIAL 97.035,00 78.916,00 

Total general 20.081.017 19.707.632 

                             Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P. 
 

Comparando el consumo de agua potable y servida del año 2018 con la vigencia de 
2017, podemos deducir que favorablemente hubo una baja de 1.214.819 M3 en el 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 
Nit: 892.300.310-2 

OFICINA DE CONTROL FÍSCAL  
 

INFORME DEL ESTADO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE  

VERSIÓN: 3.0 

VIGENCIA: 24/11/16 

PÁGINA 22 DE 57 

 

¡Vigilancia, Control y Resultados! 
Calle 14 No. 6 – 44 / piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

consumo de agua potable, al igual que la PTAR dejo de tratar 1.226.275 M3 de aguas 
servidas. 
 

Cuadro 5. Usuarios nuevos del acueducto 

ESTRATO / USO NÚMERO USUARIOS 

ESTRATO 1 316 

ESTRATO 2 744 

ESTRATO 3 529 

ESTRATO 4 167 

ESTRATO 5 180 

ESTRATO 6 115 

Comercial 143 

Oficial 6 

Total general 2.200 

                                                Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P 

 
Por otro lado, la instalación de nuevos micro medidores permitió el aumento de 
suscriptores, pasando de 91.696 usuarios en el año 2017 a 93.463 para el 2018, lo 
cual permite aumentar la facturación en el consumo del agua potable producida, 
reduciendo la pérdida de ingresos por parte de la empresa por habitantes de la ciudad 
que reciben el servicio, pero no pagan el valor del consumo generando como se 
mencionó, un detrimento en los ingresos de la empresa. 
 
 

2.2.1.1. Calidad del agua  
 
La Resolución 2115 de 2007 establece las características físicas, químicas y 
microbiológicas que debe cumplir un agua para ser considerada acta para el consumo 
humano para utilizar como bebida directa, en la preparación de alimentos o en la 
higiene personal. 

 
De acuerdo con la información disponible de vigilancia reportada por el Instituto 
Nacional de Salud a través del enlace SIVICAP- SUI el indicador Índice de riesgo de 
la calidad del agua para la vigencia 2018 de 0% (sin riesgo) de enero a noviembre y 
de 5,4% para el mes de diciembre (bajo), como se muestra a continuación: 
 

 

 

 

 

 
Cuadro 6. Índice de riesgo de calidad del agua- 2018 
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  Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P 

 
De acuerdo con la tabla anterior, el IRCA indica que el prestador suministro agua apta 
para el consumo humano, conforme a lo establecido en la Resolución 2115 de 2007. 

 

2.2.2. Alcantarillado  

 
El sistema de alcantarillado es de tipo convencional y separado es decir cuenta con un 
alcantarillado sanitario que tiene como objetivo transportar únicamente aguas 
residuales hasta los colectores finales y evacuadas a la Planta de Tratamiento de Agua 
Residual El salguero y un alcantarillado pluvial que recoge y transporta las aguas 
lluvias hasta el Rio Guatapurí y Rio Cesar. 
 
El sistema de redes cuenta con colectores primarios y secundarios construidos en 
tubería de gres, PVC y polietileno de alta densidad con una cobertura de 30.5% para 
el drenaje de aguas lluvias, seguidamente nuestro sistema de red sanitario en el casco 
urbano posee 519.700 ml, con una tubería de diámetro de 8” a 47.5” conformado por 
cámaras de inspección su emisario final. 

 
Al día de hoy Valledupar cuenta con un sistema de aguas residuales regular, que se 
ha visto afectado por la densificación poblacional exponencial, cuenta con una planta 
de tratamiento vientos abajo del municipio a unos 9 kilómetros del casco urbano el cual 
vierte sus aguas al rio cesar después de una serie de tratamientos por medio del efecto 
de gravedad, está constituida actualmente por una zona de cribado y desarenado, 
lagunas anaerobias, lagunas facultativas y de maduración. Este sistema de tratamiento 
de aguas residuales del alcantarillado de la ciudad de Valledupar fue diseñado para 
una población final proyectada al año 2.015, de 360.000 habitantes, en dos módulos 
con capacidad para 180.000 habitantes cada uno. 

Mapa 4. PTAR El Salguero 
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      Fuente: Google Earth 
 

Esta planta de tratamiento está constituida por 35 módulos, distribuidos entre lagunas 
anaerobias, facultativas y de maduración transcurriendo de una laguna a otra por 
efecto de la gravedad. se implementó en la etapa final de la planta un sistema de 
aeración por parte de CORPOCESAR en conjunto con el ministerio de ambiente con 
el fin de aumentar el oxígeno disuelto en el agua antes de ser descargado, aunque el 
objetivo del proyecto se cumplió aumento la problemática de las espumas debido a la 
caída del agua a lo largo de los escalones. A continuación, se relaciona la cantidad de 
agua vertida en el rio Cesar durante la vigencia 2018: 
 

CUADRO 7. Volumen agua residual vertida en la PTAR El Salguero 

VERTIMIENTO SALIDA PTAR SALGUERO 

MES 
CAUDAL TIEMPO DIAS DE 

VERTIMIENTO 
Volumen total en M³ 

LTR/SEG SEGUNDOS 

ene-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

feb-18 1179,20 86400,00 28 2.852.720,64 

mar-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

abr-18 1179,20 86400,00 30 3.056.486,40 

may-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

jun-18 1179,20 86400,00 30 3.056.486,40 

jul-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

ago-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

sep-18 1179,20 86400,00 30 3.056.486,40 

oct-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

nov-18 1179,20 86400,00 30 3.056.486,40 

dic-18 1179,20 86400,00 31 3.158.369,28 

vertimiento salida 2018 PTAR Salguero 37.187.251,20 

Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P.  

2.2.3.  Caracterización del agua residual de la PTAR El Salguero 

 
Para la realización del monitoreo del efluente del STAR “El Salguero” durante los 
meses de agosto, octubre y noviembre, se tomaron dos (2) muestras compuestas por 
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mes, una para la Fase 1 y otra para la Fase 2 y se realizó un promedio de las dos 
muestras para todos los parámetros. A continuación, se relacionan los resultados en 
dichos meses de las caracterizaciones fisicoquímicas y microbiológicas realizadas por 
EMDUPAR S.A E.S.P. en el año 2018:  
 

Cuadro 8. Caracterización vertimiento STAR Salguero agosto 2018 y cumplimiento normatividad 
(Resolución 0631 De 2015). 

PARAMETRO UNIDADES RESULTADOS Especificación 
Resolución 

0631 de 2015 

Cumplimiento 

pH U de pH 7 6,00 - 9,00 Cumple 

Temperatura °C 28,3 40 Cumple 

DBO5 mg/L 83,55 70,00 No Cumple 

DQO mg/L 172 150,00 No Cumple 

Solidos suspendidos 
Totales  

mg/L 45 70,00 Cumple 

Solidos Sedimentables  mg/L 0,25 5,00 Cumple 

Grasas y Aceites  mg/L <10 10,00 Cumple 

Cianuro Total  mg/L <0,02 0,50 Cumple 

Cadmio  mg/L <0,0250 0,10 Cumple 

Zinc  mg/L <0,0500 3,00 Cumple 

Cobre mg/L <0,1000 1,00 Cumple 

Cromo  mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Mercurio  mg/L <0,0020 0,02 Cumple 

Niquel mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Plomo  mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P 
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Cuadro 9. Caracterización vertimiento STAR Salguero noviembre 2018 y cumplimiento normatividad 
(Resolución 0631 DE 2015) 

PARAMETRO UNIDADES RESULTADOS 
Especificación 

Resolución 
0631 de 2015 

Cumplimiento 

pH U de pH 7,4 6,00 - 9,00 Cumple 
Temperatura °C 29,4 40 Cumple 

DBO5 mg/L 92,8 70,00 No Cumple 

DQO mg/L 137,9 150,00 Cumple 

Solidos suspendidos 
Totales  

mg/L 79,2 70,00 No Cumple 

Solidos Sedimentables  mg/L 0,2 5,00 Cumple 

Grasas y Aceites  mg/L <10 10,00 Cumple 

Cianuro Total  mg/L <0,02 0,50 Cumple 

Cadmio  mg/L <0,0250 0,10 Cumple 

Zinc  mg/L <0,0500 3,00 Cumple 

Cobre mg/L <0,1000 1,00 Cumple 

Cromo  mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Mercurio  mg/L <0,0020 0,02 Cumple 

Niquel mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Plomo  mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

  Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P. 
 

Cuadro 10. Caracterización vertimiento STAR Salguero octubre 2018 y cumplimiento normatividad 
(Resolución 0631 DE 2015). 

PARAMETRO UNIDADES RESULTADOS 
Especificación 

Resolución 
0631 de 2015 

Cumplimiento 

pH U de pH 7 6,00 - 9,00 Cumple 

Temperatura °C 28,8 40 Cumple 

DBO5 mg/L 89.6 70,00 No Cumple 

DQO mg/L 99 150,00 Cumple 

Solidos suspendidos 
Totales  

mg/L 71.7 70,00 No Cumple 

Solidos Sedimentables  mg/L 0,1 5,00 Cumple 

Grasas y Aceites  mg/L <10 10,00 Cumple 

Cianuro Total  mg/L <0,02 0,50 Cumple 

Cadmio  mg/L <0,0250 0,10 Cumple 

Zinc  mg/L <0,0500 3,00 Cumple 

Cobre mg/L <0,1000 1,00 Cumple 

Cromo  mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Mercurio  mg/L <0,0020 0,02 Cumple 

Niquel mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

Plomo  mg/L <0,1000 0,50 Cumple 

  Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P.  
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De acuerdo a los resultados arrojados, se evidencia que el sistema de tratamiento de 
aguas residuales presenta debilidades en su operación, lo que ha llevado al 
incumplimiento de parámetros como DQO, SST y DBO, este incumplimiento de las 
exigencias normativas en materia ambiental (Resolución 0631 del 2015), ha venido 
generando afectaciones en el equilibrio ecológico del Río Cesar.  
 

2.3. RECURSO AIRE 
 

Ilustración 3. Estaciones de calidad del aire SEVCA -CV 

 
Fuente: CORPOCESAR  
 

 
El Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire de la ciudad de Valledupar – SEVCA-
CV, monitorea de forma permanente las concentraciones de Material Particulado 
PM10 generado por las fuentes localizadas en perímetro urbano del municipio y así 
mismo, evaluar los niveles de exposición a los cuales se encuentran sometidos los 
habitantes y el medio ambiente según la normatividad Colombiana Vigente, de igual 
forma, permite conocer el estado de avance en cuanto a calidad de aire en el Municipio 
de Valledupar, en comparación con los años anteriores.  
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Mapa 5. Ubicación de estaciones de calidad de aire 

 
              Fuente: CORPOCESAR 
 
Actualmente el SEVCA-CV cuenta con tres (3) estaciones de calidad de aire, de las 
cuales una es móvil. A continuación, se relacionan los parámetros monitoreados en 
cada estación, el tipo de equipo empleado y las coordenadas de cada una de las 
estaciones:  

 

Cuadro 11. Estaciones actuales del SVCA-CV 

ID Estación Tecnología Tipo 
Contaminante 
monitoreado 

Oeste Norte 

V1 
BACKG
ROUND 

ESTACIÓN 
Seminario 

Hi-Vol. Manual PM10 73°17'4.07" 
10°30'39.9

1" 

V4 
ESTACIÓN 
Bomberos 

Hi-Vol. 
Topas 

manual 
automático. 

PM10 
73°15'07.0

4" 
10°28'07.0

4" 

V Móvil 
ESTACIÓN 

Colegio 
Comfacesar 

FH62C14 automático PM10 
73°16'50.4

2" 
10°29'11.0

6" 

Fuente: Corpocesar 
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Los monitoreos realizados en las estaciones del Sistema de Vigilancia de Calidad del 
Aire de Valledupar (SVCA - CV) se efectúan siguiendo los métodos de muestreo y de 
cálculo recomendados por la Agencia de Protección Ambiental (U.S. EPA) de los 
Estados Unidos de América y avalados en la legislación colombiana, así como los 
términos de referencia dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS) mediante el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire.  
 
 

2.3.1. Calidad del aire  
 

 

En la ciudad de Valledupar la actividad industrial es baja, encontrándose fábricas de 
lácteos como Dairy partners americas - DPA, Coolesar, Klaren's, Lácteos La 
Primavera, entre otras. No obstante, estas realizan aportes de emisiones de gases 
contaminantes a la ciudad; por otra parte, el crecimiento demográfico y desarrollo 
económico que se ha presentado durante los últimos años, ha llevado al incremento 
parque automotor que circula por el perímetro urbano de la ciudad, lo cual ha causado 
repercusiones en la calidad del aire por la emisión de gases vehiculares.   
 
La Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, a través del Sistema 
de Vigilancia de Calidad del Aire de Valledupar, durante el año 2018 realizó el 
monitoreo y seguimiento de dos (2) contaminantes criterio contemplados por la 
Resolución 2254 de 2017. A continuación, se presentan los resultados de las 
concentraciones promedio mensual por estación y la comparación con el nivel máximo 
permisible.  
 
 

2.3.1.1. Particulas menores a 10 micras – PM10 

 

 

Según los lineamientos establecidos en la Resolución 2254 de 2017, los niveles diarios 
y anuales de este contaminante a las condiciones de referencia 298,15 K y 101,325 
KPa (25 °C y 760 mm Hg), corresponden a 75 µg/m3 y 50 µg/m3 respectivamente. 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los resultados de los monitoreos obtenidos para 
el parámetro PM10 durante los meses de enero hasta diciembre del 2018 en la ciudad 
de Valledupar, indicando que los resultados obtenidos cumplen con los límites 
máximos permisibles por lo cual indican una buena calidad del aire que se percibe en 
el perímetro urbano de la ciudad. 
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Cuadro 12. Resumen estadístico de las concentraciones PM10 

PM10 V1 Seminario V4 Bomberos 

N° Datos 118 114 

Promedio 15.3 23.8 

Máximo 42.3 58.7 

Fecha-Máx 13/03/2018 12/05/2018 

Mínimo 9.61 9.15 

Fecha- Mín 10/06/2018 11/29/2018 

Excede.24h -- -- 

%Represent. 98% 94% 

                                 Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
 

Ilustración 4. Concentración promedio mensual PM10 

 
                            Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
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Las concentraciones promedio mensuales de PM10 obtenidas enlas estaciones de 
monitoreo de calidad del aire, muestran que la estación V4 Bomberos presento el 
promedio mensual más alto del año (23.8 µg/m³). De igual forma, esta estacion registro 
la concentracion diaria más alta durante el año de 2018 el día 12 de mayo, con un valor 
de 58.7 µg/m³, el cual no excede el nivel máximo permisible diario establecido por la 
Resolución 2254 de 2017.  
 
La ilustración 5, muestra el comportamiento de las concentraciones de este 
contaminante criterio mes a mes del año 2018. 

 
 

Ilustración 5. Concentración promedio mes a mes PM10 

 
                               Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
 
 
De acuerdo a la ilustración de concentración promedio mes a mes de PM10, se puede 
evidenciar que las más altas concentraciones de este contaminante se presentaron en 
los primeros meses del año, lo cual coincide con la época pluviométrica seca, mientras 
que los meses siguientes empieza la temporada de lluvias, generando un descenso 
en las concentraciones de PM10, contribuyendo notablemente a dispersar los niveles 
de polución y mejorar la calidad del aire.  
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2.3.1.2. Particulas menores a 2.5 micras – PM2.5 

 

Los niveles máximos permisibles establecidos en la Resolución 2254 de 2017 para 
este contaminante corresponden a 25 µg/m3 para un tiempo de exposición anual, 
mientras que, para un tiempo de exposición diario es de 37 µg/m3, a las condiciones 
de referencia 298,15 K y 101,325 KPa (25 °C y 760 mm Hg).  
 
A continuación, se relacionan los resultados de los monitoreos obtenidos para el 
parámetro PM2.5 durante los meses de enero hasta diciembre del 2018.  
 

Cuadro 13. Resumen estadístico de las concentraciones PM2.5 

PM2.5 V4 Bomberos 

N° Datos 115 

Promedio 13.4 

Máximo 35.3 

Fecha-Máx 13/03/2018 

Mínimo 3.67 

Fecha- Mín 10/09/2018 

Excede.24h -- 

%Represent. 95% 

                                                   Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
 

Ilustración 6. Concentración promedio mensual PM2.5 

 
                                        Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
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Las concentraciones promedio mensuales del material particulado menor a 2.5 micras, 
registro un promedio de 13.4 µg/m³, el máximo promedio mensual se obtuvo el día 13 
de marzo del 2018 y la concentración de 24, con una concentración de 35.3 µg/m³, 
manteniéndose por debajo del valor establecido por la normatividad colombiana.  Por 
otro lado, el mínimo valor registrado por la estación se fue de 3.67 µg/m³, 
correspondiente a la fecha 10/09/2018.  
 
 

La ilustración 7, muestra el comportamiento de las concentraciones de este 
contaminante criterio mes a mes del año 2018. 
 

 

Ilustración 7. Concentración promedio mes a mes PM10 

 
                                            Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 

 
Teniendo en cuenta el promedio mensual de PM2.5, se observa un comportamiento 
similar al parámetro PM10, lo cual demuestra la influencia de las condiciones 
meteorológicas en la calidad del aire.  
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2.3.1.3. Índice de calidad del aire  
 

El índice de calidad del aire – ICA, se evaluó para cada una de las estaciones en las 
que se realizan mediciones de los contaminantes criterio (PM10 y PM2.5) durante el año 
2018, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Protocolo para el Monitoreo y 
Seguimiento de la Calidad del Aire. En la siguiente tabla se muestra la clasificación de 
los valores que puede tomar el ICA, establecidos en la Resolución 2254 de 2017. 
 
 

Cuadro 14. Descripción general del índice de calidad del aire 

 
    Fuente: Resolución 2254 de 2017 

 
A continuación, se muestran los resultados obtenidos del índice de calidad del aire en 
el año 2018 para cada estación y el porcentaje que pertenece a cada clasificación 
según lo establecido en el Protocolo de Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del 
Aire, señalados en el cuadro anterior.  
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Ilustración 8. Indice de calidad del aire PM10 - Valledupar 

 
                   Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 

 

Ilustración 9. Indice de calidad del aire PM2.5 - Valledupar 

 
                       Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
 

Ilustración 10. Porcentaje ICA PM10 – Valledupar 
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                Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 

 
Ilustración 11. Porcentaje ICA PM2.5 - Valledupar 

 
           Fuente: k2 Ingeniería S.A.S 
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De acuerdo al análisis del Índice de calidad del aire para las PM10 y PM2.5, se puede 
evidenciar que en términos generales el ICA se encuentra entre bueno y moderado. 
En donde, durante los meses críticos, se obtuvieron el mayor número de muestras 
sobre la categoría Moderada (Color Amarillo), equivalente al 1% del total de las 
muestras recolectadas por la estación Bomberos en el año. Por otro lado, La 
estaciones V1 Seminario, obtuvo el 100% de las muestras sobre el Rango bueno del 
ICA (color verde), mientras que para el contaminante criterio PM2.5, registro el 45% 
de sus muestras sobre la clasificación moderada del ICA. 
 

2.3.1.4. Impacto de los “Días sin Carro y Moto” 
 
Ilustración 12. Comunidad vallenata se moviliza por las vías de la Ciudad en bicicleta en la jornada del “Día Sin 

Moto Y Carro” 

 
                   Fuente: Periódico El Pilón  

 
El gobierno de Augusto Ramírez Uhía efectuó jornadas de restricción vehicular, 
conocida como “Dia sin carro y sin moto”, los días 21 de marzo y 1 de noviembre del 
año 2018, desde las 8:00 am hasta las 5:00 pm., con la finalidad de promover movilidad 
sostenible, cooperar con la protección del medio ambiente y reducir los índices de 
accidentalidad, entre otras. 
 
Con el fin de estimar los cambios en las concentraciones de material particulado, se 
efectuaron mediciones de calidad del aire un día previo y posterior a la fecha de la 
restricción, mediante un equipo automático de calidad del aire instalado en la estación 
V4 Bomberos, por ser un punto de monitoreo que se localiza en una zona de la ciudad 
caracterizado por un alto flujo vehicular. Obteniéndose los siguientes resultados de 
dichos monitoreos:  
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2.3.1.4.1. “Dia sin carro y sin moto” del mes de Marzo 2018 
 

Las mediciones de material particulado PM10 efectuadas en la ciudad de Valledupar, 
durante los días del 20 al 22 de marzo a consecuencia de la medida restrictiva de flujo 
vehicular, permitió establecer que la disminución en los niveles de material particulado 
obtenidos en el día 21 de marzo, en comparación a los días 20 y 22 de marzo, fue en 
promedio del 2% y 15% respectivamente, no obstante horas previas a la restricción 
(4:00 am a 8:00 am), se generó una disminución importante de las concentraciones de 
PM10 en un 29% y 37% con respecto a los días ordinarios.  
 
 

2.3.1.4.2. “Dia sin carro y sin moto” del mes de noviembre 2018 
 

Por otro lado, las mediciones de material particulado PM10 efectuadas en la ciudad de 
Valledupar, durante los días del 31 de octubre al 2 noviembre a consecuencia de la 
medida restrictiva de flujo vehicular, permitió establecer que la disminución en los 
niveles de material particulado obtenidos en el día 1 de noviembre (jueves), en 
comparación a los del miércoles y viernes, fue en promedio del 24% y 12% 
respectivamente. 
 
 

2.4. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y PROTECCIÓN DEL RECURSO SUELO  
 
El municipio de Valledupar cuenta con un Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS) 2016-2028, en la actual administración se han venido realizando reuniones 
con el comité coordinador del PGIRS, para su debido control, evaluación y 
seguimiento. De acuerdo con información suministrada por el Ente territorial, no se han 
destinado recursos para la implementación del PGIRS en las vigencias 2016 – 2018.  
 
Lo anterior impide un verdadero avance en los programas establecidos en el PGIRS 
municipal, lo cual se corrobora en la falta de implementación del programa de residuos 
sólidos de construcción y demolición, el municipio actualmente no cuenta con un sitio 
para la disposición final de estos residuos, generando que sean depositados en lotes 
desocupado, espacios públicos, entrada de la ciudad, entre otros, dejando como 
consecuencia una contaminación tanto ambiental como paisajística. La actual 
administración adelanto un estudio técnico para la selección del sitio de disposición 
final, conforme con los criterios relacionados en la Resolución 0472 de 2017.  
 
Después de visitar y aplicar los criterios de evaluación contenidos en la Resolución 
0472 de 2017 a los sitios escogidos, el resultado dejo como la mejor opción a la 
cantera SANTA LUCIA del Valle ubicada en el corregimiento de Los Corazones, sin 
embargo, no se realizó inversión alguna para la adquisición de alguno de ellos. 
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2.4.1. Servicio público de aseo en Valledupar 
 

Ilustración 13. Camiones de Aseo del Norte para la recolección de basuras 

 
 Fuente: Periódico El Pilón  
 

El servicio público domiciliario de aseo en el Municipio es prestado a través de la 
empresa operadora INTERASEO S.A E.S.P. Este servicio comprende la realización 
de las actividades de barrido, recolección, transporte y disposición final de los residuos 
sólidos en el área urbana de la ciudad de Valledupar, así como la limpieza de vías y 
áreas públicas, corte de césped y áreas públicas, enfocado a la buena prestación del 
servicio al usuario y a la protección del medio ambiente. 
 
En la actualidad la empresa cuenta con la siguiente maquinaria para la prestación del 
servicio:  14 compactadores para la recolección domiciliaria, 1 retrocargador, 2 
ampliroll, 2 barredoras, 2 volquetas que hace la recolección de podas. La cobertura 
en la zona urbana del municipio de Valledupar es de 100 %, conforme a lo establecido 
en el PGIRS la frecuencia de recolección de residuos sólidos en la ciudad de 
Valledupar es de tres (3) veces por semana.  
 
La siguiente tabla muestra el número de suscriptores en el servicio público de aseo en 
el municipio de Valledupar a diciembre de 2018: 
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Cuadro 15. Suscriptores de aseo por estrato 

ESTRATO/USO SUSCRIPTORES 

ESTRATO 1 29.226 

ESTRATO 2 37.398 

ESTRATO 3 22.630 

ESTRATO 4 5.568 

ESTRATO 5 3.178 

ESTRATO 6 806 

COMERCIAL 6.304 

INDUSTRIAL 45 

OFICIAL 92 

TOTAL 105.247 

                               Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P. 

 
 
Se observa que, en el municipio de Valledupar la mayoría de suscriptores del servicio 
público de Aseo se encuentran en los estratos 1 y 2 con un total de 66,624.   
 
Mediante la Resolución 149 del 23 de septiembre de 2002 CORPOCESAR le otorgó 
al operador del relleno ASEOUPAR S.A la licencia ambiental para su operación y 
manejo del relleno sanitario los corazones. EL relleno sanitario los corazones está 
ubicado en la zona suburbana, en el Km 8 sobre la vía que conduce al corregimiento 
Patillal. Este posee una vida útil de disposición hasta el 2028 y una capacidad de 
operación 2.777.365,83 m3, conforme con lo permitido en la Licencia Ambiental 
otorgada por la Corporación Autónoma Regional del Cesar, mediante Resolución 
Nº049 del 14 de abril de 1999.  
 
En el Relleno Sanitario Los Corazones se da la disposición final de los residuos 
generados en los municipios de Valledupar, Codazzi, La paz, Pueblo Bello, Manaure 
y San Diego, Urumita, Villa Nueva y empresas particulares como CAM Colombia, 
SEACOL, para una disposición promedio diaria de 500 Toneladas/Día. Teniendo en 
cuenta el no aprovechamiento de los residuos y el crecimiento poblacional que se está 
dando a nivel general, así como la gran cantidad de residuos que son dispuestos en 
el relleno, se conlleva a una reducción considerable de la vida útil del mismo. 
 
El relleno sanitario los corazones es un lugar técnicamente diseñado para la 
disposición final controlada de los residuos sólidos, sin causar peligro, daño o riesgo 
a la salud pública minimizando los impactos ambientales y utilizando principios de 
ingeniería, confinación y aislamiento de los residuos sólidos en un área mínima, con 
compactación de residuos, cobertura diaria de los mismos, control de gases y 
lixiviados, y cobertura final. La operación del relleno sanitario se realiza mediante una 
metodología combinada, área y trinchera, donde se construye una sola celda única 
dividida en sub-celdas con excavaciones de 120 m de largo, 60 m de ancho y 5 m de 
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profundidad, las celdas de disposición están diseñada con 4 niveles (taludes de 10 m 
cada uno) hasta alcanzar la cota 130 (cota máxima de diseño).  
 
Para un buen control y manejo de lixiviados se diseñó un sistema de recolección 
teniendo en cuenta el caudal máximo producido y el agua de escorrentía; consta de 
filtros, sistema de recolección por tuberías, para el tratamiento se cuenta con 4 
piscinas y una estación de bombeo para realizar las actividades de recirculación 
promedio de 5.000 m3/mes para su evaporación. 
 
Los indicadores correspondientes a la generación de residuos en el municipio que son 
reportados en la vigencia 2018 por el operador es la siguiente:  

 

Cuadro 16. Producción de residuos sólidos mensuales 

MES (2018) RESIDUOS DISPUESTOS (TONELADAS) 

ENERO 14.699,51 

FEBRERO 12.557,20 

MARZO 14.031,25 

ABRIL 14.376,27 

MAYO 16.297,29 

JUNIO 14.673,50 

JULIO 15.307,43 

AGOSTO 14.510,31 

SEPTIEMBRE 14.310,80 

OCTUBRE 16.164,84 

NOVIEMBRE 15.316,08 

DICIEMBRE 17.813,45 

TOTAL 180.057,93 

                                     Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P. 
 

La cantidad de residuos sólidos generados en la vigencia 2018, totalizan 180.057,93 
toneladas. Actualmente la mayoría de los residuos sólidos producidos en el Municipio 
son dispuestos en el relleno sanitario Los Corazones, en el municipio no se cuenta con 
el apoyo económico que permita el fortalecimiento de las empresas de reciclaje, 
adicional a esto no se tiene tecnologías que aumenten los niveles de aprovechamiento 
y tratamiento de residuos.  
 
 

2.5. FAUNA Y FLORA 
 

El valle del río Cesar pertenece a la clasificación climática Bosque Seco Tropical, 
estando cubierto por un bosque claro muy intervenido donde se alternan árboles 
dispersos y pastos artificiales para el sostenimiento de la importante cabaña bovina 
existente en sus campos. Las especies más representativas de la región, que 
corresponde a bosque seco tropical, están representadas por los géneros Cassia, 
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Tabebuia, Crescentia e Inga, entre otras, con nombres comunes como acacias, 
cañaguates, guanábanos, cedros, ceibas y una importante variedad de especies 
foráneas muy adaptadas ya al medio local como los mangos, eucaliptos y cítricos.  
 

Ilustración 14. Cañaguates florecidos en el Cerro de La Popa 

 
  Fuente: Periódico El Pilón  
 
La ciudad es reconocida por su cobertura arbórea, considerándose como una de las 
más arborizadas del país, en este aspecto se puede hacer referencia a la cultura local 
que impone la siembra de árboles en los frentes y los patios de las viviendas casi como 
una obligación; es extraño en la ciudad encontrar una vivienda o edificio sin algún tipo 
de árbol. También es importante la presencia de árboles frutales en zonas públicas 
como parques, andenes y separadores de avenidas, en este caso por iniciativa de la 
municipalidad. El árbol más común es el mango seguido de cañahuate, ceibas, robles, 
totumos, acacias, mamones, cotoprix, uvitos, cardamomos y un importante corredor 
vial de cauchos. 
 

De acuerdo con el inventario forestal realizado por Aseo Del Norte, la ciudad cuenta 
con alrededor de 70.000 árboles identificados en zonas públicas y privadas, de los 
cuales el 85% de estos son frutales. Sin embargo, de acuerdo con un estudio realizado 
por el Comité Agropecuario del Cesar (2013), de los 70.000 árboles que tiene 
Valledupar, se encuentran afectados entre el 25% y 40%, especialmente por comején 
y hormiga arriera. Igualmente, un estudio realizado por Corpocesar (2006) evidencia 
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que los árboles de Valledupar presentan un alto porcentaje de problemas fitosanitarios 
y problemas de ubicación, este último debido al crecimiento de la ciudad lo que reduce 
los espacios verdes dentro del perímetro urbano, enfrentándose a problemas como 
por ejemplo: emplazamiento (cubierta las raíces con asfalto), crecimiento abundante 
de raíces ocasionando deterioro en las estructuras asfálticas (especialmente el 
Caucho – Ficus involuta), árboles inestables (que pueden ocasionar problemas con la 
caída de ramas en caso de ventarrones), y árboles comprometiendo estructuras físicas 
(por ondulamiento de placas, ocasionando grietas), entre otros.  
 
 
Por lo anterior, la Alcaldía Municipal con el apoyo técnico y financiero del Servicio 
Forestal de los Estados Unidos – USFS y USAID y el acompañamiento de entidades 
públicas con competencia en el tema, organizaciones, empresas privadas, 
instituciones educativas y la comunidad, formulo el Plan de Manejo de Arbolado 
Urbano de la ciudad de Valledupar, con la finalidad de crear una ruta crítica que permita 
la conservación de los árboles existentes, tratar los árboles enfermos, ampliar la 
cobertura arbórea, fortalecer los mecanismos de educación ambiental, empoderar a la 
comunidad frente al tema, mejorar los procesos de articulación y de planeación y 
fortalecer capacidades de las instituciones públicas con competencia en el tema. 
 
 
Mediante convenios suscrito entre la Gobernación, la Alcaldía de Valledupar y 
CORPOCESAR y a través del Plan de Arbolado Urbano, se ha logrado intervenir los 
árboles en estado más crítico ubicados en las principales avenidas de Valledupar y 
que representan algún riesgo para la población valduparense.  

 
 
Entre las especies de fauna encontramos del Municipio se encuentran aves rapaces 
como la lechuza y los gavilanes y otras como palomas, tierrelitas, pericos y colibríes. 
Los felinos y mamíferos como el tigrillo y los venados son actualmente una rareza 
sobresaliendo casi exclusivamente los reptiles representados por las iguanas, 
lagartijas y algunas serpientes como boas, falsas corales, y mapaná.   
 
 
La fauna silvestre en la actualidad se encuentra muy afectada debido a la cacería 
indiscriminada, el tráfico ilegal, la reducción del hábitat debido al crecimiento de la 
ciudad (construcciones), la comercialización, todos estos factores han contribuido a la 
perdida de la biodiversidad de especies como el morrocoyo, la hicotea y la guartinaja, 
animales que están en vía de extinción. De igual forma, existen otras especies que, 
debido a la comercialización de estos para el consumo, están siendo amenazados, 
como es el caso de las iguanas, babillas y conejos.   
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Ilustración 15. Guacamayas en el Centro de Atención y Valoración de Fauna y Flora Silvestre 

 
    Fuente: Periódico El Heraldo 

 
La Máxima Autoridad Ambiental del Departamento del Cesar - CORPOCESAR, viene 
adelantando estrategias de control al tráfico ilegal de fauna silvestre en el Municipio de 
Valledupar mediante educación ambiental, visitas a restaurantes dando a conocer la 
norma en contra del tráfico ilegal código penal colombiano, la Red de Fauna y Flora 
de esta entidad en conjunto con la Policía Nacional (ambiental), realizan operativos de 
rescate de especies de silvestres en diferentes puestos de Control ubicados en la 
ciudad. Los animales decomisados por la Policía Nacional o CORPOCESAR, son 
Centro de Atención y Valoración de Fauna y Flora Silvestre - CAVFFS, para su 
rehabilitación, o en otros casos, animales que han sufrido algún tipo de accidentes 
para determinar el momento de su liberación en el hábitat natural. 
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3. EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 

 
Mediante la Ley 1542 del 2012 se fortalece la institucionalización de la Política 
Nacional de Educación Ambiental, la cual busca a inclusión de la dimensión ambiental 
tanto en la educación formal como en la informal y no formal, como un aporte al 
desarrollo sostenible y al mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos. 
 
Para el logro de este objetivo la Política Nacional de Educación Ambiental plantea as 
siguientes estrategias: Proyectos Ambientales Escolares- PRAE, los Comité 
Interinstitucionales de Educación Ambiental-CIDEA, los Proyectos Ciudadanos de 
Educación ambiental-PROCEDA, la Formación de Dinamizadores Ambientales a 
través del Programa Nacional de Promotoría Ambiental Comunitaria, la Educación 
Ambiental para la Gestión del Riesgo y los Proyectos Ambientales Universitarios 
PRAU. Las instituciones adscritas al sector ambiente y educativo deben acompañar 
técnica y financieramente el acompañamiento e implementación de estas estrategias. 
 
La Corporación Autónoma Regional del Cesar al igual que la Secretaria de Educación 
Municipal tienen la obligación de formular estrategias para incorporar la educación 
ambiental en las Instituciones Educativas del Municipio de Valledupar promoviendo los 
Proyectos Ambientales Escolares – PRAES. De acuerdo, con la información 
suministrada por la Autoridad Ambiental desde el año 2015 se viene realizando 
esfuerzos de concertación con la Secretaria de Educación para acompañarlos en la 
implementación de dichos proyectos mediante talleres de capacitación.  
 

3.1. Análisis y valoración de la gestión de las Instituciones Educativas del 
Municipio de Valledupar frente a la implementación de los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAES) 
 

La Contraloría Municipal de la ciudad de Valledupar en su función de Ser un órgano 
de control, vigilancia y fiscalización de los bienes del patrimonio municipal, así como 
del desempeño y actuación de los servidores públicos; promoviendo en estricto apego 
al marco jurídico, acciones preventivas que permitan maximizar los recursos a fin de 
mejorar la calidad en la prestación de los servicios, asegurar la transparencia y 
efectividad del Gobierno Municipal, realizo en 10 Instituciones Educativas del ubicadas 
dentro del perímetro urbano del municipio de Valledupar un proceso de análisis y 
valoración de la gestión de las Instituciones Educativas del municipio de Valledupar 
frente a la implementación los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE).   
 
En desarrollo de este proceso, se aplicaron procedimientos propios de Auditoría, 
enmarcados en la nueva Guía de Auditoría Territorial y se realizaron las pruebas 
necesarias que permitieran alcanzar los elementos de juicio para conceptualizar sobre 
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el cumplimiento de la Política Nacional de Educación Ambiental y demás normatividad 
ambiental vigente para los distintos componentes del medio ambiente.  
Con lo anterior, la entidad de control buscaba realizar diagnóstico de la actual gestión 
ambiental de las Instituciones y contribuir al mejoramiento en la elaboración ejecución 
del PRAES de las Instituciones Educativas objeto de evaluación, y por consiguiente a 
la eficiente administración de los recursos naturales. 
 
 

3.1.1.  Metodología  
 

 

Con la finalidad de comprobar el cumplimiento de la Política Nacional de Educación 
Ambiental, se procedió a realizar una evaluación del estado actual de lo proyectos 
ambientales escolares en las instituciones, mediante la implementación de diferentes 
herramientas, tales como lista de chequeo, encuestas dirigidas a docentes, estudiantes 
y al rector del plantel educativo y verificación in situ de las actividades contempladas en 
el PRAE.  
 
Inicialmente se realizó una revisión de la información aportada por la institución (PRAE 
y PEI) para conocer el enfoque del proyecto y se procedió al diligenciamiento de una 
lista de chequeo, la cual permitió identificar las falencias que tenía la Institución en el 
documento transversal y los lineamientos que debía mejorar. En segunda instancia, se 
verificaron las actividades contempladas dentro del PRAE planteadas para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos, para lo cual se solicitaron los soportes 
correspondientes y se efectuó un recorrido en el plantel educativo. 
 
Posteriormente, a través de encuestas realizadas a los docentes, estudiantes y rector 
se presentaron interrogantes acerca del manejo y aplicación del Proyecto Ambiental 
Escolar, con el fin de conocer que tan involucrados están con la implementación de 
dicho proyecto. 
 
Las instituciones educativas visitadas por el ente control fueron las siguientes: 
 

1. I.E. Manuel Germán Cuello 

2. I.E. Nacional Loperena 
3. I.E. Prudencia Daza 
4. I.E. José Eugenio Martínez 
5. I.E. Milciades Cantillo Costa 
6. I.E. Alfonso Araujo Cotes 
7. I.E. Casimiro Raúl Maestre 
8. I.E. Eduardo Suarez Orcasita 
9. I.E. Consuelo Araujo Noguera 
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10. I.E. Mayor de Valledupar Cesar Ponpeyo Mendoza Hinojosa 

 
A continuación, se relacionan las debilidades encontradas por institución educativa en 
la implementación de los PRAES: 
 

Cuadro 17. Relación de debilidades encontradas en la ejecución del PRAE 

Observación 

Instituciones Educativas que presentaron esa 
debilidad  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Uno de los objetivos del proyecto 
ambiental, es generar conciencia en el 
manejo de residuos sólidos, no obstante, 
en el recorrido efectuado al colegio se 
observó carencia de puntos ecológicos y 
canecas necesarias para la adecuada 
segregación de los residuos sólidos 
generados y los pocos puntos con los que 
cuenta la institución se encuentran en mal 
estado, lo cual impide la implementación 
eficiente del PRAE.  

X X X  X      

Se logró evidenciar que en el plantel 
educativo no existe una cultura 
ambiental, por lo que existe actitudes y 
comportamientos de indiferencia hacia el 
manejo de los residuos sólidos y/o el 
recurso hídrico. Inclusive, debido a ello 
se constató falta de capacitación a 
estudiantes. 
  

X   X X   X   

En el PRAE se dejaron de lado aspectos 
como el manejo de los residuos sólidos 
y/o contaminación auditiva, siendo esto 
dos problemas evidentes en la institución.  

 X X   X  X X  

No se evidencia la socialización del 
PRAE en la institución, toda vez que en 
encuesta realizada a estudiantes afirman 
no tener conocimiento del mismo ni de las 
actividades que se realizan para su 
cumplimiento, con lo cual no se involucra 
a toda la comunidad educativa en la 
implementación del proyecto. 

X  X X X X X X X  

Mediante recorrido realizado por el grupo 
de trabajo se evidencia que en varias 
zonas del plantel están establecidos 
algunos puntos ecológicos, pero se 
puede concluir que la comunidad de 
educados no recibe las capacitaciones 
adecuadas para realizar la respectiva 
separación de los residuos sólidos, y 

   X  X     
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Observación 

Instituciones Educativas que presentaron esa 
debilidad  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

estos puntos ecológicos no están 
cumpliendo la función para la cual fueron 
instalados. 

En la documentación suministrada del 
proyecto ambiental escolar no aporto 
evidencias documentales de apoyo por 
parte de la Secretaria De Educación y La 
Corporación Autónoma Regional Del 
Cesar para la realización del proyecto, 
tampoco fue suministrada la evidencia de 
las listas de asistencia de las 
capacitaciones realizadas a la comunidad 
de estudiante, por lo cual el plantel 
educativo no contó con la evidencia para 
comprobar que dichas actividades fueron 
llevadas a cabo.  

X X X X X X  X X X 

El documento presentado por la entidad 
(PRAE), presentaba detalles en su 
redacción e ítems faltantes. 

  X X      X 

Fuente: Autor 
 
Con base en las debilidades encontradas en cada institución educativa se plantearon 
las siguientes situaciones que debe mejorar la institución en la implementación del 
Proyecto Ambiental Escolar – PRAE: 
 
 Para obtener mejores resultados frente a los objetivos propuestos por la institución, 

el proyecto debe ser trabajado de la mano de toda la comunidad de educados e 
involucrarlos en cada una de sus fases.  

 
 Reunir a toda la comunidad educativa sin excepción alguna y llevar a cabo la 

respectiva socialización del Proyecto Ambiental Escolar (PRAE). 
 
 Las instituciones educativas deben solicitar ayuda a la Secretaria de Educación, así 

como de la Corporación Autónoma Regional, ya que estas según lo estipulado de 
acuerdo con la Política Nacional de Educación Ambiental, están en la obligación de 
dar asesoría y brindar el apoyo necesario en la coordinación y control de ejecución 
en la realización del proyecto ambiental escolar.  

 
 El área administrativa de la institución si en el proyecto ambiental se propone colocar 

puntos ecológicos, debe realizar la respectiva gestión para cumplir con lo propuesto. 
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 El proyecto debe contar con un cronograma de las actividades que se proponen 
realizar durante todo el periodo académico, para así tener una debida organización 
de este. 

 
 El proyecto debe contar con un presupuesto donde sean incluidos los recursos y 

costos económicos de planeación, desarrollo y seguimiento a financiar. 
 

 Es necesario que las Instituciones Educativas cuente con los soportes de apoyo por 
parte de las otras entidades como listas de asistencias en cada actividad, 
invitaciones y sus respectivas constancias de asistencia a los diferentes eventos o 
capacitaciones entre otras. 

 
 Es necesario realizar revisiones periódicas al PRAE con el fin de direccionar la 

educación ambiental de la institución, que se concreten estrategias pedagógicas, 
prioricen los intereses institucionales, se definan instrumentos que determinen la 
eficiencia de la educación ambiental, y se busquen cambios en las practicas 
pedagógicas y didácticas, que permitan una trasformación real en la conciencia de 
la comunidad educativa. 

 
 Se sugiere realizar un plan de mejoramiento anual colectivo que describa las 

fortalezas y debilidades del Proyecto Ambiental Escolar. 
 
 Se debe mejorar la redacción del documento e incluir los items faltantes, con el fin 

de contar con una ruta crítica a seguir para el alcance de los objetivos propuestos en 
el proyecto ambiental. 

 
 Priorizar las problemáticas ambientales que tienen mayor repercusión en la 

institución e incluirlas en el PRAE. 
 
 Realizar capacitaciones de manera dinámica a la comunidad educativa en el manejo 

de residuos sólidos, así como campañas de sensibilización que permitan crear una 
cultura en pro del ambiente dentro del centro educativo.  

 
De acuerdo a los resultados obtenidos del análisis y valoración de la gestión de las 
instituciones educativas del municipio de Valledupar frente a la implementación de los 
Proyectos Ambientales Escolares, adelantado por la Contraloría Municipal de 
Valledupar se puede inferir que la educación ambiental en el municipio presenta 
dificultades por los siguientes aspectos: 
 
 Inexperiencia en la formulación de los PRAES 

 
 Falta de apoyo técnico y financiero por parte de la Autoridad Ambiental, asi como 

de la Secretaria de Educación Municipal en la formulación e implementación de 
los proyectos. 
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 Falta de presupuesto en la ejecución de los proyectos 
 
 Falta de campañas educativas que promuevan la educación ambiental dentro de 

los centros educativos. 
 
 Falta de conciencia ambiental en las comunidades, en cuanto al uso eficiente de 

los recursos naturales.  
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4. INVERSIÓN AMBIENTAL 

 

A continuación, se presenta la información correspondiente a los gastos ambientales 
ejecutados durante la vigencia 2018 de las diferentes entidades descentralizadas en 
la ciudad de Valledupar.  
 
 

4.1. Gasto ambiental de CORPOCESAR 
 

 

Cuadro 18. Gasto ambiental CORPOCESAR 

RELACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 2018 

PROGRAMAS PROYECTOS 
METAS 

FINANCIERAS 
EJECUTADAS 

GESTIÓN INTEGRAL 
DEL AGUA PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Gestión e implementación del PORH del río Cesar $10.000.000 

Control, seguimiento a los PSMVS y PUEAA 
aprobados por la Corporación e implementación de 
acciones para el uso eficiente y descontaminación del 
recurso hídrico en el dpto. del Cesar 

$359.708.000 

RESILIENCIA Y 
ADAPTACIÓN ANTE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Promoción y apoyo para la implementación de la 
política nacional de cambio climático y gestión para la 
implementación de medidas de mitigación y 
adaptación en el Cesar.  

$1.293.000 

Estudios de investigación y conocimiento para 
implementar acciones de mitigación apropiadas para 
la adaptación al cambio climático del sistema hídrico 
en el Cesar.  

$1.435.000 

CONSERVACIÓN Y 
RECUPERACIÓN DEL 
SUELO PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Identificación, formulación e implementación de 
medidas integrales para la conservación y 
recuperación del recurso suelo.  

$644.380.000 

GESTIÓN AMBIENTAL 
URBANO REGIONAL 
PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE 
CIUDADES  

Ajuste, diseño, gestión e implementación de la 
política de gestión ambiental urbano regional en el 
departamento del Cesar 

$352.985.000 

Gestión para la promoción y/o construcción de 
infraestructuras ecológicas.  

 
$779.118.000 
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RELACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 2018 

PLANIFICACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL 
TERRITORIAL Y 
GESTIÓN DEL RIESGO 
PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Evaluación y ajuste de determinantes para la OT e 
implementación de un sistema de asesoría, 
seguimiento, evaluación y control a la incorporación 
efectiva de las determinantes y la gestión del riesgo 
en los POT del DPT. del cesar 

$107.991.000 

Estudios de conocimiento del riesgo ambiental en el 
territorio y gestión para la reducción y apoyo al 
manejo de desastres en el departamento del Cesar 

$223.433.000 

EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE  

Fortalecimiento y optimización del programa 
transversal de educación ambiental de la Corporación 
armonizando a la Política Nacional de Educación 
Ambiental 

$349.764.000 

TOTAL INVERSIÓN $2.820.172.000 

Fuente: CORPOCESAR 
 
La inversión ambiental ejecutada por CORPOCESAR para los ecosistemas de los 
cuales hace parte el municipio de Valledupar fue de $ 2.820.172.000. 
 
 

4.2. Gasto ambiental de EMDUPAR S.A. E.S.P  
 

Cuadro 19. Gasto ambiental EMDUPAR 

RELACIÓN DE CONTRATOS AMBIENTALES EJECUTADOS   

NO. DE 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO  VALOR 

058 del 15 de 
diciembre del 

2017 

Construcción de redes de alcantarillado sanitario de la carrera 9 
entre la calle 6 y la glorieta Pedazo de Acordeón, del Municipio 
de Valledupar.  

$446.097.218 

042 del 08 de 
octubre del 

2018 

Construcción de un tramo del colector sector suroccidental desde 
Jerisin a Ciudadela 450 Años en el Municipio de Valledupar.  

$339.427.889 

040 del 26 de 
septiembre de 

2017 

Prestación de servicio para la limpieza de las rejillas 
transversales, colectores, canales de agua, sumideros y 
reparación de las estructuras metálicas. 

$736.450.936 

018 del 2018 
Reposición de redes de alcantarillado sanitario en la diagonal 21 
transversal 26 A a la calle 25 del barrio Villa Olga y la calle 17 
entre carrera 15 y radio Guatapurí del Municipio de Valledupar. 

$651.250.314 

039 del 14 de 
septiembre de 

2018 

Optimización y ampliación del sistema de acueducto en los 
sectores 6,7 y en el sistema de alcantarillado sanitario del barrio 
Primero de Mayo, proyectados en el Plan Maestro de Acueducto 
y Alcantarillado del Municipio de Valledupar, Cesar.  

$1.923.992.373 
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RELACIÓN DE CONTRATOS AMBIENTALES EJECUTADOS   

004 del 23 de 
enero de 2018 

Prestación de servicios para la limpieza de las PTARS de la 
ciudad de Valledupar.  

$446.956.479 

012 del 25 de 
enero de 2018 

Levantamiento batimétrico de las lagunas anaeróbicas, 
facultativas existentes en la PTAR El Salguero de la ciudad de 
Valledupar.  

$49.058.000 

023 del 25 de 
junio de 2018 

Aplicación de biotecnología con microorganismos en la PTAR El 
Salguero de la ciudad de Valledupar.  

$1.249.028.550 

028 del 30 de 
julio de 2018 

Monitoreo del STAR El Salguero, al igual que el vertimiento 
PTAP y sus fuentes receptoras- ríos Guatapurí y Cesar en la 
ciudad de Valledupar.  

$100.639.739 

038 del 14 de 
septiembre de 

2018 

Extracción, retiro, transporte, desactivación y disposición final de 
los lodos contenidos en la PTAR Salguero en el municipio de 
Valledupar.  

$1.223.267.665 

040 del 21 de 
septiembre 

del 2018 

Optimización del desarenador, presedimentador y adecuación de 
filtros de las PTAP La Gota Fría y La Huaricha de la ciudad de 
Valledupar.  

$1.598.268.703 

INVERSIÓN EJECUTADA 2018 $8.764.437.866 

Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 
 
 

4.3. Gasto ambiental del Hospital Eduardo Arredondo Daza 
 

Cuadro 20. Gasto ambiental HEAD 

GASTO AMBIENTAL HEAD VIGENCIA 2018 

 ACTIVIDADES A REALIZAR 

GASTO AMBIENTAL EJECUTADO 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

VALOR 

Servicio de tratamiento de 
residuos hospitalarios y 
peligrosos 

$85.000.000 

Adquisición de materiales y 
elementos de aseo  

$9.774.946 

Control integrado de plagas $8.199.100 

Caracterización fisicoquímica 
y microbiológica de aguas 
residuales 

$19.317.279 

Mantenimiento sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales 

$21.054.000 

TOTAL $143.345.325 

Fuente: HEAD E.S.E 
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4.4. Gasto ambiental de la Terminal de Transporte de Valledupar S.A.  
 

Cuadro 21. Gasto ambiental T.T.V S.A. 

GASTO AMBIENTAL TERMINAL DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A.  

NO. DE 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO  VALOR 

CONTRATO 
026-2018 

Intervención forestal de dos (2) arboles, uno (1) de especie 
mamon y uno (1) tipo ceiba y realizar poda sanitaria, 
erradicación y mantenimiento de 134 árboles frutales y 
maderables ubicados en la terminal 

$ 25.767.000 

     Fuente: Terminal de transportes de Valledupar S.A. 
 

 
 

4.5. Gasto ambiental del Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana 
del Municipio de Valledupar  

 

 

Cuadro 22. Gasto ambiental de FONVISOCIAL 

GASTO AMBIENTAL TERMINAL DE FONVISOCIAL  

PROYECTO OBJETO DEL PROYECTO VALOR 

Construcción de vivienda de interés 
prioritario para población víctima del 
conflicto, en la urbanización El 
Porvenir, Municipio de Valledupar, 
departamento del Cesar 

Construcción de pavimento en concreto 
premezclado hidráulico MR= 4.2 MPA para 
vías del proyecto de vivienda de interés 
prioritario para población víctima del conflicto, 
en la urbanización El Porvenir, Municipio de 
Valledupar, departamento del Cesar - PLAN 
DE MANEJO AMBIENTAL.  

$13.354.230,76 

Fuente: FONVISOCIAL 
 
El Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Valledupar “INDUPAL” no realizó 
durante la vigencia 2018, ningún tipo de manejo o gasto ambiental.   
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CONCLUSIÓN 
 
 

En la temática ambiental del Municipio de Valledupar se pueden vislumbrar avances 
positivos frente a la gestión adelantada en el Municipio para la preservación y 
conservación de los recursos naturales, destacándose el proceso de formulación del 
POMCA del Río Guatapurí, adelanto por la Corporación Autónoma Regional con el 
cual se busca proteger el suelo, las aguas, la flora y la fauna de la cuenca. 
 
No obstante, aún siguen siendo reiterativas ciertas problemáticas ambientales en el 
Municipio, como es el caso, de los humedales existentes los cuales se encuentran en 
estado de deterioro, con pérdida del espejo lagunar por la invasión antrópica, 
afectando el cumplimiento de sus funciones ecosistémicas. En la vigencia 2018, se 
observan avances para la preservación y conservación de los humedales el Eneal y 
María Camila mediante la ejecución del contrato 19-06-0190-0-2018. Sin embargo, la 
Autoridad Ambiental señala la necesidad de la intervención de la Administración 
Municipal para la protección de este recurso hídrico, para subsanar las actuales 
afectaciones que hoy soportan.  
 
Por otro lado, se mantiene los impactos negativos en la Cuenca del Río Cesar, debido 
a los vertimientos de aguas residuales que sobrepasan los límites permisibles 
establecidos por la Resolución 0631 del 2015, por lo cual se solicita al Ente Territorial 
tome las medidas pertinentes para contrarrestar dicha situación y ayudar en la 
conservación de tan importante cuenca hidrográfica para el Municipio de Valledupar y 
sus alrededores. 
 
En cuanto a calidad del aire en el año 2018, se obtuvo un Índice de calidad del aire 
para las PM10 y PM2.5, entre bueno y moderado, de acuerdo a la clasificación 
establecida por la Resolución 2254 de 2017. Se visualizaron campañas adelantas por 
parte de la administración a través de jornadas del “Día Sin Carro y Sin Moto”, así 
como la implementación de un día a la semana sin moto con la finalidad de promover 
reducir las emisiones de gases contaminantes, disminuir el ruido y cooperar con la 
protección del medio ambiente. Es importante señalar que estas medidas fueron de 
vital importancia para el Municipio toda vez que se logró de cierta manera disminuir las 
concentraciones de gases contaminantes en el aire en comparación con un día de 
transito ordinario, por lo cual se conmina a la administración a continuar con dichas 
medidas y fortalecerlas con la finalidad de buscar cada vez más mejorar la calidad de 
dicho recurso en la municipalidad. 
 
En lo referente, al manejo de los residuos no se evidencia un avance efectivo en los 
programas establecidos dentro del Plan de gestión Integral de Residuos Sólidos del 
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Municipio. Se hace necesario contar con un sitio de disposición final para los residuos 
de construcción y demolición generados por las actividades de construcción particular, 
demolición, reparación, mejoras locativas y construcción de obras públicas, que se 
desarrollan en la ciudad para evitar que estos sean depositados en lotes desocupado, 
espacios públicos, entrada de la ciudad, entre otros, dejando como consecuencia una 
contaminación tanto ambiental paisajística.  
 
Mediante el proceso de análisis y valoración de la gestión de las instituciones 
educativas del Municipio de Valledupar frente a la implementación de los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAES), adelantado por la Contraloría Municipal de 
Valledupar se evidencio la ineficiente incorporación de la Política Nacional de 
Educación Ambiental, en las instituciones educativas a través de los PRAES, debido 
a factores como:  Inexperiencia en la formulación de los PRAES, falta de apoyo técnico 
y financiero por parte de la Autoridad Ambiental, así como de la Secretaria de 
Educación Municipal en la formulación e implementación de los proyectos, falta de 
presupuesto en la ejecución de los proyectos, falta de campañas educativas que 
promuevan la educación ambiental dentro de los centros educativos.  
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